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Funza, Cundinamarca  

Señora  
MERCY JOHANNE OSPINA CUARTAS  
Directora 
Corporación Autónoma regional de Cundinamarca CAR 
sau@car.gov.co 
Facatativá 
 
 Asunto: Remisión queja Olores Ofensivos 

Estimada:  

Reciban un cordial saludo por parte de la Administración Municipal “Funza Evoluciona” bajo la 

dirección de la Señora alcaldesa Jeimmy Sulgey Villamil Buitrago y la Secretaría de Ambiente y 

Bienestar Animal deseándole éxitos en sus labores diarias. 

De acuerdo al asunto de la referencia y teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza se 
interpuso queja por la administración del parque industrial Santa Lucia con referencia a la producción 
de olores ofensivos al interior de la copropiedad, se realizó visita técnica el día 26 de abril de 2024 
por parte de personal adscrito a la Secretaria de Ambiente y Bienestar Animal, de conformidad con 
el acta de visita ambiental No 055,identificando fuertes olores de la mitad del parque hacia el fondo, 
en intervalos de 15 a 20 minutos, los olores percibidos son similares a los generados por aguas 
residuales y residuos orgánicos en descomposición.  
 
Una vez expuesto lo anterior se remite informe técnico, con el fin de realizar las acciones pertinentes 
por parte de la corporación. Es importante resaltar que, en caso de considerarse oportuno, se cuenta 
con total disposición por parte de la Secretaría de Ambiente y Bienestar Animal para realizar el 
respectivo acompañamiento 

 
Agradeciendo la atención prestada  

Cordialmente,  

 

ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME 

Secretaria de Ambiente y Bienestar Animal 

Anexo: Acta de visita ambiental No. 055- Informe técnico y registro fotográfico 

  

 

 NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FIRMA  FECHA 

Aprobó Dra. Alexandra Buitrago 
Guacaneme 

Secretaria de Ambiente y 
Bienestar Animal 

 30/05/2024 

Revisó Ing. Yenniffer Rodríguez Díaz Profesional Universitario  30/05/2024 

Proyectó Jenny Andrea Villamil Rivera  Contratista SAyBA  30/05/2024 


